
Guatemala Declaración Pública
I Encuentro de Familiares por la Paz, 

la Democracia y la Integración Regional
Constatando que en la actualidad esta región es una de las más afectadas por 

la permanencia de graves violaciones a los derechos humanos en medio de un cuadro 
sistemático de profundización de la pobreza extrema y la marginalidad de amplios 
sectores de nuestras sociedades, centramos nuestra atención en el análisis de las 
practicas y políticas gubernamentales que lesionan la vigencia plena y efectiva de los 
derechos humanos como lo demuestran los casos de ejecuciones sumarias, amenazas 
a muerte en contra de lideres religiosos, de los movimientos sociales y campesinos, que 
se registran en Guatemala, México y El Salvador,

Constatamos que mientras estos hechos acontecen los gobiernos y sus 
respectivas instancias consolidan políticas de integración regional restringidas 
exclusivamente en función de programas económicos alejadas de la participación de la 
sociedad civil y por consiguiente de sus intereses. Eventualmente esta realidad podrá 
presentar un cuadro de crecimiento económico de la región, pero al no implementarse un 
proceso de redistribución equitativa de la riqueza solo se profundizará aún más la brecha 
entre ricos y pobres reproduciéndose las condiciones de conflicto.

Constatamos también que las frágiles democracias toleran la impunidad que 
continúa prevaleciendo, relegando al olvido los graves hechos de violaciones a los 
Derechos Humanos acontecidos en la historia reciente corriéndose así el peligro de que 
estos vuelvan a repetirse.

Conociendo estos antecedentes reveladores, las diferentes asociaciones de 
familiares centroamericanas, de México y el Caribe, miembros de la Federación 
Latinoamericana de Familiares de Detenidos Desaparecidos (FEDEFAM), decidimos 
reunirnos para encontrar soluciones conjuntas a esta problemática que nos es común.

Reafirmando nuestro compromiso de lucha por la defensa de los derechos 
humanos de nuestros pueblos y especialmente por el establecimiento de la verdad y la 
inaplazable necesidad de un juicio histórico político, jurídico y ético que reivindique la 
dignidad de nuestros familiares detenidos desaparecidos, contribuyendo con ello a una 
efectiva reconciliación como base para establecer una verdadera democracia.
Hemos resuelto:

1) Demandar un compromiso efectivo de nuestros gobiernos, partidos políticos 
e instituciones del Estado para generar los mecanismos que permitan aclarar el destino 
y la suerte de los detenidos desaparecidos, así también para que se adopten las medidas 
de reparación y resarcimiento que corresponde.

2) Impulsar un programa de integración regional para potenciar y hacer mas 
efectiva la lucha de los familiares en la vigilancia y protección efectiva de las garantías 
individuales, la superación de la impunidad y la erradicación de la práctica de la 
desaparición forzada de personas.

3) Instalar una sub-sede regional de FEDEFAM para Centro América, México y 
el Caribe, que viabilice el compromiso de integración regional.
Instamos:
1) Al Estado y gobierno de Guatemala y a la URNG (Unidad Revolucionaria Nacional 
Guatemalteca) para que al más breve plazo se suscriba la firma y cumplimiento de los 
acuerdos necesarios para sentar las bases de la construcción de un estado de derecho 
en donde todos se sientan respetados e interpretados.
2) Al Estado y gobierno de México a respetar los derechos humanos de su población y 
a cumplir el Derecho Internacional de los Derechos Humanos en sus conflictos internos.
3) Al Estado y gobierno de El Salvador a dar efectivo cumplimiento de los compromisos 
adquiridos en los Acuerdos de Paz fundamentalmente en lo relacionado con los Derechos 
Humanos y hacer efectivas las recomendaciones de la Comisión de la Verdad.

COMADRES, CODEFAM y COMAFAC de El Salvador, C.N.I. de México, G.A.M. de 
Guatemala y FEDEFAM.

Ciudad de Guatemala, 18 de Febrero de 1995.



México...
El Comité Nacional Independiente Pro-Defensa de Presos, Perseguidos, Desaparecidos y Exiliados 

Políticos (CNI), dirigió a nuestra Federación un informe con fecha 10 de enero del presente año. Entregamos 
a continuación el texto integro de su comunicación.

Hoy la caída estrepitosa del modelo económico 
neoliberal, agudiza las condiciones de pobreza extrema, en que 
viven más de 25 millones de mexicanos.

El engaño sostenido durante el sexenio salinista, no pudo 
mantenerse, el efecto más inmediato de éste fenómeno es la 
devaluación del peso, aumentando con ello la pérdida del poder 
adquisitivo del salario de los 
trabajadores.

El Dr. Ernesto Zedillo El 20 de diciembre de 1994 la moneda mexicana (el
Ponce de León, Presidente nyevo peso) experimenta una fuerte devaíuactón. Una nota
Constitucional de los Estados periodística de Reuters describe asi él cuadro del país azteca:
Unidos Mexicanos, anuncia ?(üna economía frenada, afta inflación, y crecientes tasas, de 
sacrificios parados trabajado- interés (proyecciones para |Í|| hechas por el propio gobierno la 

i sérhana pasada) ,.fbhn^
bancario ya agobiado por los préstamos crediticios/' (El Globo, 
9/1/95. P.10).

Un poco de historia: "..en 1982 el gobierno de ese país 
confrontó una aguda crisis cambiaría que obligó a la cesación de 
los pagos de la deuda externa, a la abrupta depreciación de la 
moneda, a la nacionalización de ¡a banca y a iniciar un proceso 
de reorientación radical de lo que durante más de cincuenta años 
había sido la política económica predominante".(VALECILLOS, 
Héctor: "México: el fin de una ilusión", en El Globo 9/1/95; p.5)

Oímos, leimos y nos dijo la T V. que México había 
reemprendido el crecimiento económico, reducido su deuda 
externa, disminuido el déficit fiscal, incrementado la inversión 
extranjera y ampliado de forma considerable sus exportaciones

do el modelo corporativiza- 
dor existente, impuso a los 
mismos el Pacto para el bie­
nestar, la estabilidad y el 
crecimiento (PABEC), autori­
zando aumentos irrisorios al 
salario real como son un 4% 
al salario directo y un 3% 
por concepto de producti­
vidad, en suma un 7%, en 
tanto que los artículos de 
primera necesidad rebasan el 
15% de aumento.

Estas medidas están gene­
rando ya una respuesta de 
inconformidad de los traba­
jadores de los diferentes 
sectores productivos, prepa­
rando unagran movilización 
para el 12 de enero en la 
que se convoca a todas las 
organizaciones políticas y 
sociales a manifestarse en 
contra de las medidas eco­
nómicas y políticas aplicadas 
por el gobierno, cabe aclarar 
que el sacrificio al pueblo 
mexicano excluye a los 24 
multimillonarios que con­
centran el poder económico.

tradicionales, al termino del mandato de Satinas de Gortari. Las 
cifras indican que entre 1988-93 el crecimiento económico fue de 
3,15%al año, mientras que durante 1940-1980 fue de 6% al año, 
justamente cuando imperaba el modelo de sustitución de ¡mporta­
ciones con apoyo estatal (Valecillos).

Economistas sostienen que el modesto crecimiento 
logrado más que a las fuerzas del mercado, se debe al apoyo 
masivo de instituciones multinacionales (BID,BM,FMI)r que ha 
servido para apuntalar la inversión privada extranjera "y en 
particular los flujos financieros" (Idem.) La semblanza oficial hace 
estrepitoso contraste con la profunda desigualdad social que se 
aprecia en la sociedad mexicana, para muestra un grano: el 
levantamiento en Chiapas el 1 de enero de 1994. Al finalizar el 
gobierno de Salinas existen 40 millones de pobres, poco menos 
de la mitad de la población.

En el plano político a
pesar de las promesas de paz gubernamentales se continúa 
militarizando al país, aumentando la adquisición de material 
bélico y el presupuesto para gastos militares y de Seguridad 
Nacional.

En Chiapas el 80% del territorio continúa ocupado por el 
Ejército Mexicano que establece un cerco cada vez más estrecho 
en torno a los Municipios ocupados por el Ejército Zapatista de 
Liberación Nacional (EZLN).

Aumentando el número de retenes, el Ejército Mexicano 

realiza continuas incursiones a las Comunidades, golpeando a la 
población, además mediante un trabajo sucio que incluye 
presiones y amenazas a los niños, para que entreguen a los 
supuestos Zapatistas.

Esto sucede en poblaciones como Sabanilla, Simojovel, 
Palenque, Frontera El Cerrito, Cabecera Municipal de Amatan,

Chalam del Carmen, Río 
Florida y Carrizal.

Una muestra de este pro­
ceder del Ejército Mexicano 
fue denunciado por un 
grupo de observadores, de 
que en el retén militar que 
va a los Moyos, hay perso­
nas golpeadas, mujeres 
acosadas sexualmente e 
incluso una de ellas fue 
golpeada por efectivos del 
Ejército.

La militarización se ex­
tiende como un cáncer por 
todo el país, el retiro del 
Ejército Mexicano de las 
zonas o Municipios entre 
otros de Sabanilla y Monte 
Líbano es en realidad un 
desplazamiento dentro del 
mismo territorio sin abando­
narlo.

Con respecto al proceso 
electoral los fraudes conti­
núan siendo una práctica 
común existiendo nulo res­
peto a la voluntad popular, 
de esta forma se impone la 
continuidad en el poder del 
partido de Estado (Partido 
Revolucionario Institucional, 
PRI).

En Chiapas mediante los 
procedimientos arriba cita­
dos, se despojó al periodista 
Amado Avendaño Figueroa, 
candidato del Partido de la 
Revolución Democrática 

(PRD), del triunfo legítimo como Gobernador, imponiendo por 
órdenes del Gobierno al Lie. Eduardo Robledo Rincón, candida­
to del PRI, lo cual provocó un descontento generalizado en la 
mayor parte de la población. En estas condiciones, el 8 de 
diciembre, en medio de fuertes dispositivos de seguridad y 
despliegue militar, Eduardo Robledo Rincón asumió la guberna- 
tura del Estado.

En respuesta al fraude electoral la mayoría del pueblo 
Chiapaneco decidió sostener al periodista Amado Avendaño 
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como gobernador, desconociendo al candidato oficial, quedando 
por primera vez en el Estado un Gobierno paralelo, denominado 
"gobierno en rebeldía", reconocido por más de 70 Municipios 
de un total de ciento diez.

En el Estado de Tabasco el fraude electoral provocó una 
reacción de protesta generalizada en la mayoría de la población, 
el candidato del PRD, Andrés M. López O., obtuvo el triunfo 
que el gobierno no reconoció asumiendo la gubernatura del 
Estado Roberto Madrazo Pintado, candidato oficial. A raíz de 
estos sucesos se ha agudizado la represión en el Estado, a causa 
de ésta fueron encarcelados 70 campesinos de los cuales 
permanecen 30 en prisión.

Ante la grave situación económica y política por la que 
atraviesa el país, algunos partidos políticos de oposición, entre 
ellos el PRD, están promoviendo un juicio político en contra del 
ex Presidente Carlos Salinas de Gortari.

Como una respuesta ante la agudización del conflicto 
representantes de organizaciones sociales, ONGs, y personalida­
des comprometidas con la defensa de los derechos humanos, el 
proceso de paz y la democracia, están llevando a cabo huelgas 
de hambre y ayunos colectivos, entre otros realizados en el 
Angel de la Independencia en la capital del País y en 23 Estados 
de la República.

En estos actos participó, desde el 19 de diciembre de 1994 
hasta el 3 enero de 1995, Don Samuel Ruiz García, Obispo de 
San Cristóbal de las Casas, quien preside la Comisión Nacional 
de Intermediación (CONAI). Como ONG, nos pronunciamos y 
apoyamos estas medidas urgentes que tomaron don Samuel Ruiz 
García y los ciudadanos que participaron y continúan 
participando.

Al filo de la Confrontación Armada
Nuevamente la alarma ante la inminencia del choque entre 

el Ejército y las fuerzas del EZLN. Las noticias dan cuenta de la 

movilización de parte de las tropas regulares del Ejército 
Zapatista hacia 38 municipios del Estado de Chiapas, luego de 
romper el cerco impuesto por el Ejército Federal Mexicano 
desde el 12 de enero de 1984. La tensión es máxima. Se 
advierten las trágicas consecuencias de destrucción de vidas 
humanas, riquezas naturales, materiales y culturales. Emerge un 
grito, una súplica, una exhortación: "Debemos detener la 
guerra."

"Debemos, todas las mexicanas y mexicanos, hacer una gran 
movilización, social en todo el país para encontrar los caminos 
que nos lleven a la paz con justicia y dignidad que todos ansia­
mos."

"Debemos realizar distintas acciones, para que el cese al 
fuego no sea roto. No debe salir una sola bala de ningún fusil de 
los dos ejércitos."

"Debemos luchar y exigir que se restablezca un medio de 
comunicación entre las partes y que se negocien las condiciones 
básicas mínimas que aseguren una tregua estable, un cese al 
fuego permanente." Los textos anteriores no dejan lugar a 
dudas, la situación es emergente y reclama la sensibilidad de los 
pueblos de América y el Mundo. El llamado fue hecho el 19 de 
diciembre de 1994 por el Obispo Samuel Ruiz García (nomina­
do al Nobel de la Paz 1994), desde San Cristóbal de las Casas, 
y con él se solidarizaron los miembros de la Comisión Nacional 
de Intermediación, CONAI. (Boletín CRIE N°324, pág.9.)

Las noticias de finales de enero recogen la proporción de los 
conflictos en los Estados: Tabasco, Chiapas y Veracruz, origina­
dos en el cuestionamiento al proceso electoral recién pasado. 
Por otro lado el Partido de la Revolución Democrática, durante 
una reunión nacional celebrada la tercera semana de enero del 
presente año en la ciudad capital, hizo un llamado al pueblo a 
ejercer la resistencia civil contra el programa económico del 
nuevo Presidente Zedillo y anunció una movilización general 
para proponer un programa alternativo frente a la crisis.

Derechos Humanos en Video
El viernes 10 de febrero estrenamos el video "Nuestros Derechos" (VHS 7 min.), en el que a través de un diálogo entre 

una niña y un niño, buscamos recrear los derechos contenidos en la Convención de los Derechos del Niño".
La producción de este video fue posible gracias a un convenio entre Set-Video, representada por Juan Muñoz, y Fedefam 

representada por Manuel V. González D. (Encargado de Prensa y Publicaciones), el inestimable aporte de gente como la 
psicóloga y productora radial Grecia Rodríguez, como Saúl Martínez, locutor de reconocido prestigio en el medio radial y 
televisivo venezolano. A la colaboración de todos los museos y los parques, que permitieron grabar en sus instalaciones sin 
cobrar un céntimo por ello.

Muy especialmente a Elisseth Díaz, Raimond Tortoza, quienes tuvieron a su cargo la locución del programa. A Haiwar 
y a Haider Tovar, a su abuela Aura, y a Gabriela González Táriba, por su amable presencia en el video; nuestro más sincero 
agradecimiento, gracias por su amistad y el cariño que le imprimieron a su participación. Sentimos agradecer de manera 
especial a nuestra voluntaria, canadiense-norteamericana, Mari Bastarache, por su siempre dispuesta opinión y juicio crítico, 
gracias por tu aoorte,

Nuestra intención es estimular el intercambio y la participación en torno a los derechos de los niños, que los adultos que 
lo vean reflexionen. Está hecho con la idea de que pueda ser exhibido en bibliotecas públicas, escuelas, instituciones de 
menores; en donde las personas que sirven de orientadoras o monitores, promuevan actividades creativas y de intercambio de 
opinión, luego de ver Nuestros Derechos.

El Proyecto global comprende siete programas de alrededor de 10 minutos, cada uno dedicado a un tema específico. 
Justamente ahora estamos trabajando en el segundo guión, este video tratará el tema de la desaparición forzada de 
personas.Hemos elevado nuestro proyecto al máximo organismo oficial rector de cultura en Venezuela, el Consejo Nacional 
de la Cultura, y a otras instancias financiadoras para cubrir los gastos que implica. Hasta la fecha (principios de febrero 95) no 
tenemos respuesta. Mantenemos viva la esperanza de conseguir apoyo y seguimos trabajando.

Secretaría Ejecutiva-Fedefam

HASTA ENCONTRARLOS - pag. 5



Guatemala...

Porfiando En La Esperanza
En varias ediciones nuestras páginas han reportado aspectos de la situación de los derechos humanos y la suerte del pueblo de 

Guatemala. Persisten las violaciones, incluso en los últimos meses se ha registrado un incremento, con algunas modalidades hasta 
ahora desconocidas. En septiembre 1994 Americas Watch publicó un informe en el que se llega a la conclusión de que: Guatemala 
sigue siendo un país donde ocurren graves violaciones de los derechos humanos.

No obstante, insistimos, hay signos de 
esperanza. La sociedad guatemalteca ha 
dado pasos concretos para avanzar por el 
camino de sustituir la cultura de la vio­
lencia y el terror, demandando investiga­
ción de violaciones a los derechos huma­
nos y castigo a los culpables. Diversos 
sectores han expuestos sus demandas y 
han elevado documentos con sus pro­
puestas a ambas partes, Gobierno y 
URNG, durante el proceso de negocia­
ción para poner fin al conflicto armado 
que afecta al país desde hace más de tres 
décadas.

La Coordinadora de Organizaciones 
del Pueblp Maya de Guatemala 
(COPMAGUA) se pronuncia en los si­
guientes términos: '‘Creemos que las 
partes están buscando establecer las 
bases reales para que los pueblos Maya, 
Garifuna, Xinca y Ladino, establezcamos 
los caminos de justicia social, democra­
cia y participación de los miembros y 
pueblos en la toma de decisiones en la 
vida política, económica, social y cultural 
de Guatemala." (Iximulew, Nov. 1994). La 
Asamblea de la Sociedad Civil ha hecho 
lo propio al conjugar aspiraciones y 
expectativas de los más diversos sectores 
de la sociedad en torno al proceso por la 
paz. (CRIE N°324, Dic.94).

La presencia de la Misión de Naciones 
Unidas para Guatemala (MINUGUA) 
viene a reforzar esa aspiración de esclare­
cimiento de todas las violaciones cometi­
das durante el conflicto armado y de 
sancionar a los responsables. Tiene su 
sede en Ciudad de Guatemala, siete

Nunca Más -FANDEGUA- Guatemala, año 2, N° 9, 1994

oficinas regionales y cinco subregionales 
en áreas rurales. Su tarea es recibir, califi­
car y dar seguimiento a las denuncias 
sobre violaciones a los derechos huma­
nos en todo el país. También, comprobar 
si los organismos nacionales efectúan las 
investigaciones necesarias y pueden dar 
juicios sobre el cumplimiento que ambas 
partes hacen de los acuerdos.

Atentados horrendos y declaraciones 
adversas recibieron a la Misión prelimi­
nar de ONU, a su llegada en Septiembre 
94. No obstante la respuesta de la dele­
gación ha sido contundente: han venido 
a investigar las violaciones y apoyar el 
proceso para el establecimiento de bases 
firmes para la justicia y la paz (ENVIO 
Año 13, N°153). Es la actitud correcta y 
debe ser éste el temple con el se tiene 
que asumir una misión tan compleja. La 

represión en Guatemala, en 30 años de 
guerra interna, "ha dejado 150 mil muer­
tos, 100 mil viudas, 250.000 niños huér­
fanos, más de un millón de desplazados, 
40.000 refugiados en México y un núme­
ro igual de desaparecidos... (Lie. Rodolfo 
Azmitia J. en Vida y Libertad Oct-Dic. 
94).

Por otra parte existen nuevas formas 
represivas y nuevos fenómenos que im­
plican atropello y desconocimiento a los 
derechos humanos. Se ha denunciado la 
ingerencia de militares en la actividad de 
pandillas o "maras", dotadas de un arma­
mento de mayor calidad que el de la 
Policía Nacional. Se ha registrado un 
incremento sorprendente de asesinatos 
por armas de fuego, según declaraciones 
de funcionarios forenses. La denuncia 
explica que de esta forma a los militares 
les resulta más fácil encubrir sus asesina­
tos selectivos. El ejemplo más conocido 
es el de Jesús Beteta, condenado por el 
asesinato de la antropóloga Myrna Mack 
en 1990. Beteta era jefe de una mara de 
la capital antes de ser reclutado por la 
policía y posteriormente por el Estado 
Mayor Presidencial.

En la opinión de analistas nacionales, 
ante esta nueva etapa del proceso de 
negociación del Gobierno y la URNG, la 
estrategia del ejército apunta a incremen­
tar la violencia (mediante las maras, por 
ejemplo) y la represión violenta al movi­
miento popular para impedirle cualquier 
avance, lo que según su análisis podría 
fortalecer a la URNG en la mesa de 
negociaciones. (ENVIO, ídem.)

• Accián Urgente a Nivel- internacional •
tajarte de Constitucionalídad de Guatemala -€G, por medio de su presidente el magistrado Gabnel Lados b» pedida 1a 

la Procuradurta de las Derechas Humanos y de la Fiscalía General,Acargo.del
respectivamente, para investigar loscasosde personas detenidas desaparecidas y'Mééutó^ 

gggg®^|^Wi|hfeáís dichaispílcitud en los casos de los miembros del^AM- MARIA RUMALfrACÁ^EY;^
fueron desaparecidos eliS de Agostó y el 24 de Julio de 1989 respectivamente. Igualmente solicita la investigación de los tamban 

g|||M CAMEY, AURELIO LORENZO CHITAYyJÓÍ MARTIN>CHO.
entre junio y Julio de 1989,

’. Todas las personas de la lista pertenecen a una misma familia, la cual fue víctima del aparato represivo que funciona en nuestro país, por 
activa en nuestra organización de Derechos Humanos, En el caso de María RumaldaCamey y jasé Cbitey

testimonios que permanecen con vida, siendo prisioneros del Ejército en las distintas bases militares dé (a costa SUr» por te cual han iido 
declarados por AmníSda Internacional como prisioneros de conciencia, < , *

la wltcftud que el ^residente de la CC hace os una muestra de la necesidad que tiene el pueblo do Guatemala porque seconoaca la verdad, 
acwa delas múltiples violaciones a los Derechos Humanos que se han cometido en nuestro país. La MINUGUA también debe realizar una 
exhaustiva investigación a fin de determinar la ubicación de las distintas cárceles clandestinas, que en la actualidad funcionan principalmente 

^^•rcasas particulares, pues hemos recibido informes acerca del traslado de prisioneros clandestinos de destacamentos, bases y cuarteles militares 
||tóíchas casas, para de esa manera evitar los militares ser objeto de investigaciones* :
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